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San Miguel, 20 de enero del 2015

VISTO:

El lnforme N" 017-2015/OA, de la Oficina de Administración;
el lnforme N" 087-2015iOA-UL, de la Un¡dad de Logíst¡ca del Patronato del Parque
de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda; las Directivas N'004,005, y 008 del
año 201 1 -PATPAL-FBB/MML.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1o del Reglamento de Organización y

Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda
aprobado por la Ordenanza N' 1023, señala que el Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un Organismo Público Descentralizado
adscr¡to a la Municipalidad fvletropolitana de Lima, que cuenta con autonomÍa
técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante lnforme N' 017-2O15|OA, la Oficina de
Administración señala que ha efectuado la convocalor¡a del Proceso de Contratación
de Servicio para la Toma de lnventario del Pakonato del Parque de las Leyendas
ADS N'014-2015-CEPBS-PATPALiMIVIL, sol¡citando para tal efecto, se nombre una
Com¡sión de lnventar¡o que se encargue de organizar, conducir, evaluar y apoyar la
ejecución del ¡nventar¡o fÍsico de B¡enes Patr¡moniales, lnventar¡o de Colecc¡ones
(Zoológico y Botánico) y del lnventar¡o de Existencias del Almacén Cenfal del
Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda correspondientes
al ejercicio f¡scal 2014; además propone la conformación de la mismai

Que, el Artículo 121' del Decreto Supremo No 007-2008-
VIVIENDA, establece que baio responsabil¡dad del Jefe de la Ofic¡na General de
Adm¡n¡stración o la que haga sus veces, efectuará un inventar¡o anual en todas las
entidades, con fecha de cierre al 31 de diciembre del año ¡nmediato anterior al de su
presentación y deberá ser remitido a la Superintendenc¡a de Bienes Nacionales
entre los meses de enero a mazo de cada año. (... )";

Que, en concordancia con las Normas Generales del Sistema
de Abastecimiento, aprobadas por Resolución Jefatural N" 1 18-80-INAP/DNA,
"S4.07 Verificac¡ón del Estado y Util¡zación de Bienes y Servicios", las ent¡dades
públicas realizarán los inventarios físicos de bienes (existencias y bienes
pafimoniales), por lo menos una vez al año;

Que, el Manual de Admin¡stración de Almacenes aprobado
por Resoluc¡ón Jefatural N" 335-90-INAP/DNA, establece en el T¡tulo ll, literal C, los
procedimientos para el Inventario Ffsico de Existencias, d¡sponiendo que dicha
verificación física será realizada por una Comisión de lnventario;

Que, mediante las Direct¡vas Números N' 004, 005 y 008, del
año 201 1-PATPAL-FBB/I\iIML, respect¡vamente se ha regulado el procedim¡ento
para la toma de Inventario Físico de los Animales de la Colección Zoológica, de las
Plantas de la Colección Botán¡ca, de los Bienes existentes en el Almacén Central,
para la comprobación de su presencia física, el estado de conservación, ub¡cación,
fecha de ingreso/nacimiento, clase, familia, nombre común y otras características
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relevantes para elaborar los Estados Financieros del Patronato del Parque de las
leyendas - Felipe Benavldes Barreda y la Cuenta General de la RepÚblica.

Estando a lo expuesto y en uso de sus atribuciones
establec¡das en el articulo 100 del Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benavides Barreda, aprobado por la

Ordenanza Nol023 y modiflcado por la Ordenanza N01059.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.-DESIGNAR la Comisión de lnventar¡o que se
encargue de organizar, conducir, evaluar y apoyar la eiecución del inventario físico
de Bienes Patrimoniales, lnventario de Colecc¡ones (Zoológico y Botánico) y del
lnventario de Ex¡stencias del Almacén Central del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda correspondientes al ejercicio fiscal 2014; la
misma que estará intengrada de la siguiente manera:

M¡embros Titulares:

Luis Stalin luoreno Albornoz, Jefe de la Unidad de Contabilidad
Giovanna lris Guzmán Tahuata, Unidad de Logística

Edgar Lu¡s Pacheco Pedroza, Jefe de la División de Botánica

Carlos Jesús Parraga Ledesma, Div¡sión de Zoología

Miembros Suplentes:

Lucén¡da Carrión Sotelo, Jefa de la Div¡sión de Arqueología
Haydee Beatriz Chauca Huarcaya, Unidad de Logística
Víctor Daniel Lucas Cruz, Jefe de la Divis¡ón de
Manten¡miento.
Carlos Angulo Jiménez, División de Zoología

(Presidente)
(Secretaria)
(Miembro)
(M¡embro)

(Presidente)
(Secretario)

lnfraestructura y
([/¡embro).
(M¡embro)
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ARTíGULO 20.- La Comisión de lnventario designada
eiercerá sus funciones desde la fecha de notificación de la presente Resolución,
conforme a lo previsto en el considerando de la presente resolución.

ARTíCULO 3".- Notifíquese a los miembros designados así
como a la Of¡cina de Adm¡nistrac¡ón y a la Unided de Logfst¡ca, pare su
conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO 4o.-Encargar a la Unidad de Logística del Parque
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, velar por el cumplimiento de lo
establecido en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese úmplase,

DE LIMA
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